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Quito, D.M., 16 de febrero de 2022

Asunto: Inicio de procesos investigativos a la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio
 
 
Señor Abogado
Mauricio Riofrío Cuadrado
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento que en redes sociales se hace
referencia a que en la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio (ACDC), se han realizado 6
contrataciones por ínfima cuantía por alrededor de USD 400.000, en los mercados de Quito. 
 
En el contexto de los argumentos expresados, se refleja supuestas irregularidades generadas en
procesos de contratación por ínfima cuantía, aduciendo una inobservancia a la normativa legal, por
lo que comedidamente solicito en virtud de los objetivos contemplados a la Comisión a su cargo, en
los artículos 237 y 238 del Código Municipal del Distrito, se inicie el proceso investigativo a todas
las contrataciones bajo esa modalidad. 
 
Requerimiento que lo formulo en uso de las atribuciones fiscalizadoras contempladas en los
artículos 58 y 88 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD. 
  
Agradeceré se remita un informe de las acciones realizadas a este Despacho. 
  
Con sentimientos de consideración y alta estima. 
 
Enamórate de Quito, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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